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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

QUINTA Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

QUINTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS  REGLAS GENERALES DE COMERCIO 

EXTERIOR PARA 2020. 

El Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o. y 144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la 

Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria, resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 1.5.1.; 1.9.22., párrafos primero y cuarto; 1.9.23., párrafos primero, 

fracción I, inciso b) y cuarto; 2.3.5., fracciones II, párrafo primero e inciso a), numeral 6 y VII, incisos a) y e); 

2.3.8, párrafo tercero; 3.1.4., primer párrafo; 3.1.12., párrafo primero, fracción III; 3.2.8.; 3.4.3.; 3.7.1., párrafo 

primero, fracción III; 3.7.3.; 3.7.4.; 3.7.5.; 3.7.6.; 4.2.9.; 4.5.31., párrafo primero, fracción XVIII; 5.1.1., párrafo 

segundo; 6.2.3. párrafo segundo, y 7.3.3., fracción XXIV; se adicionan las reglas 2.3.8., con un cuarto 

párrafo, pasando el actual cuarto párrafo a ser quinto párrafo; 3.7.35., y 3.7.36., y se derogan las reglas 

5.1.1., fracciones I, inciso c) y III, y 5.2.5., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, para 

quedar de la siguiente manera: 

... 

Manifestación de valor 

1.5.1. Para los efectos de los artículos 59, fracción III y 162, fracción VII, tercer párrafo de la Ley y 

68, fracción IV, 81 y 220 del Reglamento, quienes introduzcan mercancías a territorio 

nacional, deberán proporcionar a la autoridad aduanera la manifestación de valor, de 

conformidad con lo siguiente: 

I. Transmitir a través de la Ventanilla Digital, el formato “Manifestación de Valor” del 

Anexo 1, con la información y documentación correspondiente, por cada operación 

de comercio exterior. 

II. El importador podrá señalar el RFC de las personas, agente aduanal o agencia 

aduanal, que podrán consultar y, en su caso, descargar el formato “Manifestación de 

Valor” y sus anexos. 

III. Declarar en el pedimento el e-document que corresponda. 

IV.  El formato “Manifestación de Valor” del Anexo 1 y sus anexos deberán conservarse 

por el importador en documento digital, por el plazo que señala el artículo 30 del 

CFF. 

 En caso de no haber señalado al agente aduanal o agencia aduanal como persona 

autorizada para consultar y, en su caso, descargar el formato de “Manifestación de 

Valor” del Anexo 1, éste deberá entregarse en documento digital al agente aduanal 

que hubiera realizado el despacho aduanero de la operación de comercio exterior. 

V. Cuando la información declarada o la documentación anexa al formato 

“Manifestación de Valor” del Anexo 1, hubiera sido incompleta o con datos inexactos, 

deberá generarse un nuevo formato en la Ventanilla Digital, al cual adicionalmente se 

le deberá adjuntar el “Formulario múltiple de pago para comercio exterior”, con el 

pago de la multa establecida en el artículo 185, fracción II de la Ley. 

 En caso de afectar el valor declarado en el pedimento, éste deberá ser rectificado 

observando lo previsto en la regla 6.1.1., cuando proceda. 

VI. No procederá lo señalado en la fracción V de la presente regla en los siguientes 

casos: 

a)  Cuando el mecanismo de selección automatizado determine la práctica del 

reconocimiento aduanero, únicamente procederá hasta que éste hubiera 

concluido. 

b)  Durante el ejercicio de las facultades de comprobación, salvo en aquellos casos 

donde el contribuyente proceda a corregir su situación fiscal o aduanera. 
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VII. No será necesario elaborar ni transmitir el formato de “Manifestación de valor” del 

Anexo 1 y sus anexos a través de la Ventanilla Digital, en los siguientes casos: 

a) Cuando se importe mercancía que hubiera sido exportada en forma definitiva, 

que no hubiera sido retornada al territorio nacional dentro del plazo a que se 

refiere el artículo 103 de la Ley, pudiendo declarar como valor en aduana el 

valor comercial manifestado en el pedimento de exportación. 

b) Se retornen al país sin el pago del IGI mercancías nacionales o nacionalizadas 

exportadas en definitiva siempre que no hayan sido objeto de modificaciones 

en el extranjero, ni haya transcurrido más de un año desde su salida del 

territorio nacional, de conformidad con el artículo 103 de la Ley. 

c) Se retornen a territorio nacional mercancías exportadas temporalmente al 

amparo del artículo 116, fracciones I, II y III de la Ley. 

d) Se trate de las importaciones temporales señaladas en el artículo 106, 

fracciones II, inciso a) o IV, inciso b) de la Ley. 

 Ley 59-III, 59-A, 59-B, 64, 103, 106-II-IV, 116, 162-VII, 185-II, Reglamento 68-IV, 81, 220, 

CFF 30, RGCE 4.5.30., 6.1.1., Anexo 1 

 Transmisión de información de empresas de transportación marítima a través de la 

Ventanilla Digital 

1.9.22.  Para efectos de los artículos 6o., 7o., 20, fracciones III y VII y 36-A, fracción I, inciso b) de la 

Ley, las empresas de transportación marítima o los autorizados por éstas, deberán 

transmitir a través de la Ventanilla Digital un documento electrónico con la información 

relativa a las mercancías que transportan, sus medios de transporte y del manifiesto que 

comprenda la carga: 

 ... 

 Las empresas de transportación marítima o los autorizados por éstas deberán realizar la 

transmisión a que se refiere la presente regla, en la medida en que se habiliten los sistemas 

informáticos en cada aduana del país, lo cual se dará a conocer en el Portal del SAT. 

 Ley 6, 7, 20-III, VII, 36-A-I, 89, Reglamento 19, RGCE 2.4.4., 3.1.21. 

 Transmisión de información de los agentes internacionales de carga a través de la 

Ventanilla Digital 

1.9.23.  Para efectos de los artículos 6o., 20, fracciones III y VII, y 36-A, fracción I, inciso b) de la 

Ley, los agentes internacionales de carga o los autorizados por éstos, deberán transmitir a 

la Ventanilla Digital un documento electrónico con la información relativa a las mercancías 

para las que contrataron el servicio de transporte marítimo. 

I. ... 

b) Los previstos en la fracción I de la regla 1.9.22., excepto lo señalado en los 

incisos b), c), e), g), k), numeral 8 y m). 

... 

... 

 Los agentes internacionales de carga o los autorizados por éstos deberán realizar la 

transmisión a que se refiere la presente regla, en la medida en que se habiliten los sistemas 

informáticos en cada aduana del país, lo cual se dará a conocer en el Portal del SAT. 

 Ley 6, 20-III, VII, 36-A-I, 89, Reglamento 19, RGCE 1.9.22., 2.4.4., 3.1.21. 

 Obligaciones de Recintos Fiscalizados 

2.3.5. ... 

II. Para los efectos de la compensación a que se refiere la fracción IV y la disminución 

de gastos a que se refiere la fracción VII, segundo párrafo, ambas del artículo 15 de 

la Ley, las personas morales que hayan obtenido autorización o concesión para 

prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio 

exterior, podrán efectuar la compensación o disminución siempre que presenten 

mensualmente un dictamen por cada concesión o autorización, elaborado por 
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contador público inscrito en los términos del artículo 52, fracción I del CFF, de 

conformidad con el “Formato para presentar el Dictamen de compensación o 

disminución contra el aprovechamiento a cargo”, del Anexo 1. 

 ... 

a) ... 

6. Adjuntar al dictamen copia de los documentos que soporten la información 

referida en los puntos anteriores, sin los cuales carecerá de valor alguno. 

... 

VII. ... 

a) Presentar ante ACPPCE, a más tardar el último día hábil de cada mes, copia 

del dictamen a que se refiere la fracción II de la presenta regla mediante el 

“Formato para presentar el Dictamen de compensación o disminución contra el 

aprovechamiento a cargo”, del Anexo 1. 

... 

e) En el caso de contar con autorización para que, dentro del recinto fiscalizado, 

las mercancías en ellos almacenadas puedan ser objeto de elaboración, 

transformación o reparación, deberá efectuar a través del esquema electrónico 

e5cinco, dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD, el 

pago del derecho indicado en el artículo 40, inciso q) de la citada Ley, en 

relación con el Anexo 19 de la RMF. 

 ... 

 Ley 1, 14, 14-A, 14-B, 14-D, 15-I,-IV,-V,-VI,-VII, 26-III, 144-IX, 186-XIV, 187-XIV, LFD 4, 40, 

incisos d), q), 232-A, 234, Ley Federal de Protección al Consumidor 8, 57, 58, Ley de 

Puertos 60, 61, 62, CFF 52-I, 52-A-I, 134-III, Reglamento 54-II, 55, RGCE 1.1.4., 2.3.8., 

RMF Anexo 19 

 Registro y control de mercancías en Recintos Fiscalizados 

2.3.8. ... 

 Tratándose de la entrada, salida, desconsolidación, movimiento físico de mercancía de un 

contenedor a otro y transferencia de mercancías en contenedores de recintos fiscalizados 

en aduanas de tráfico marítimo, adicionalmente a lo señalado en el primer párrafo de la 

presente regla, los recintos fiscalizados deberán transmitir electrónicamente al SAAI, la 

información que forme parte de los “Lineamientos para la transmisión de información que 

deben realizar los recintos fiscalizados al SAAI o a la Ventanilla Digital Mexicana de 

Comercio Exterior”, emitidos por la AGA, mismos que se darán a conocer en el Portal del 

SAT, cumpliendo con las especificaciones técnicas y procedimiento establecido en los 

mismos. 

 Los recintos fiscalizados de las aduanas del país deberán realizar la transmisión a la 

Ventanilla Digital, en la medida en que se habiliten los sistemas informáticos en cada 

aduana del país, lo cual se dará a conocer en el Portal del SAT, de los documentos 

electrónicos que contengan información respecto de las entradas, salidas, movimientos 

físicos, consolidación, desconsolidación, subdivisión o transferencia de las mercancías que 

almacenen, conforme a los citados lineamientos. 

 ... 

 Ley 15-III, IV, VII, CFF 29-A, Reglamento 48, RGCE 1.2.1., 2.3.5., Anexo 1, RMF Anexo 20 

 Importación de muestras amparadas bajo el protocolo de investigación en humanos 

3.1.4. Las personas morales que efectúen la importación definitiva de muestras amparadas bajo 

un protocolo de investigación en humanos, aprobado por la COFEPRIS, deberán declarar 

en el pedimento la fracción arancelaria con su número de identificación comercial 

9801.00.01.00, asentando el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del 

Anexo 22, así como declarar en el campo de observaciones del pedimento los siguientes 

datos: 

 ... 

 Ley 35, 96, RGCE Anexo 22 
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 Diferencias de clasificación arancelaria en los certificados o certificaciones de origen 

3.1.12. ... 

III. Cuando las mercancías se importen al amparo de la Regla 8a. o se trate de 

mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias con sus números de 

identificación comercial 9803.00.01.00 o 9803.00.02.00. 

 ... 

 Ley 35, 36, 36-A-I, 81, LIGIE 2–II, RGCE Anexo 22 

 Equipaje personal y menaje de casa de diplomáticos y familiares 

3.2.8. Para los efectos de los artículos 61, fracción I de la Ley y 90 y 91 del Reglamento, en el 

pedimento que ampare la importación del menaje de casa propiedad de embajadores, 

ministros plenipotenciarios, encargados de negocios, consejeros, secretarios y agregados 

de las misiones diplomáticas o especiales extranjeras; cónsules, vicecónsules o agentes 

diplomáticos extranjeros, funcionarios de organismos internacionales acreditados ante el 

Gobierno de México; así como el de sus cónyuges padres e hijos que habiten en la misma 

casa, se deberá asentar en los campos correspondientes la fracción arancelaria con su 

número de identificación comercial 9804.00.01.00 y se deberá indicar en el bloque de 

identificadores la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 Ley 61-I, Reglamento 88, 89, 90, 91, RGCE Anexo 22 

 Importación de cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado por residentes en la 

franja o región fronteriza 

3.4.3. Para los efectos del artículo 137, segundo párrafo de la Ley, tratándose de la importación de 

cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado, cigarros o puros, realizada por los residentes 

en la franja o región fronteriza, no será necesario utilizar los servicios de agente aduanal, 

agencia aduanal o apoderado aduanal, siempre que: 

I. El valor de las mercancías a que se refiere el párrafo anterior, no exceda del 

equivalente en moneda nacional o extranjera a 50 (cincuenta dólares). 

II. Se paguen los impuestos correspondientes mediante el formulario de “Pago de 

contribuciones al comercio exterior (Español, Inglés y Francés)” del Anexo 1. 

 En estos casos, se determinarán y pagarán los impuestos al comercio exterior 

aplicando la tasa global y asentando el código genérico que correspondan conforme 

a la siguiente tabla: 

9901.00.11.00 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica de hasta 

14° G.L. 

77.00% 

9901.00.12.00 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación alcohólica de más de 14° 

G.L. y hasta 20° G.L. 

82.00% 

9901.00.13.00 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica de más 

de 20° G.L. 

114.00% 

9901.00.15.00 Cigarros. 637.00% 

9901.00.16.00 Puros y tabacos labrados. 383.00% 

 

III. Cuando las mercancías ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen 

como originarias de algún país Parte de un tratado de libre comercio o se cuente con 

la certificación de origen o certificado de origen, de acuerdo con dichos tratados y las 

mercancías provengan de ese país, además de asentar el código genérico a que se 

refiere la fracción anterior, se deberá declarar la clave y el identificador que 

corresponda conforme a los Apéndices 4 y 8, del Anexo 22 y aplicar la tasa global 

que corresponda al país de origen, conforme a las siguientes tablas: 
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 T-MEC Chile Colombia Comunidad 
Europea, 

Principado de 
Andorra y 

República de 
San Marino 

Costa Rica, 
El Salvador, 
Guatemala, 
Honduras y 
Nicaragua 

Uruguay Japón 

Bebidas con 
contenido alcohólico 
y cerveza con una 
graduación 
alcohólica de hasta 
14° G.L. 

47.00% 47.00% 47.00% 77.00% 66.00% 69.00% 77.00% 

Bebidas con 
contenido alcohólico 
y cerveza con una 
graduación 
alcohólica de más de 
14° G.L. y hasta 20° 
G.L. 

51.00% 51.00% 51.00% 52.00% 51.00% 74.00% 82.00% 

Bebidas con 
contenido alcohólico 
y cerveza con una 
graduación 
alcohólica de más de 
20° G.L. 

77.00% 77.00% 77.00% 114.00% 77.00% 104.00% 79.00% 

Cigarros 493.00% 570.00% 570.00% 574.00% 570.00% 573.00% 573.00% 

Puros y tabacos 
labrados 

231.00% 380.00% 380.00% 234.00% 380.00% 382.00% 234.00% 

 

 Israel Asociación 
Europea de 

Libre Comercio 

Perú Panamá Alianza del 
Pacífico 

TIPAT 

Bebidas con 
contenido alcohólico 
y cerveza con una 
graduación 
alcohólica de hasta 
14° G.L. 

77.00% 77.00% 48.00% 57.00% 48.00% 69.00% 

Bebidas con 
contenido alcohólico 
y cerveza con una 
graduación 
alcohólica de más de 
14° G.L. y hasta 20° 
G.L. 

82.00% 82.00% 52.00% 52.00% 52.00% 52.00% 

Bebidas con 
contenido alcohólico 
y cerveza con una 
graduación 
alcohólica de más de 
20° G.L. 

114.00% 114.00% 79.00% 79.00% 79.00% 79.00% 

Cigarros 574.00% 574.00% 573.00% 496.00% 496.00% 496.00% 

Puros y tabacos 
labrados 

383.00% 383.00% 382.00% 234.00% 234.00% 293.00% 

 

 Ley 137, RGCE 1.2.1., Anexos 1 y 22 

 Importaciones y exportaciones con pedimento simplificado 

3.7.1. ... 

III. En el campo del pedimento de importación o exportación correspondiente a la 

fracción arancelaria, se deberá asentar el código genérico 9901.00.01.00, cuando la 

unidad de medida de la mercancía corresponda a piezas y 9901.00.02.00,  cuando la 

unidad de medida de la mercancía corresponda a kilogramos. 

 ... 

 Ley 36, 36-A-I-II, 37-A, 40, 43, 59, 59-A, 96, LIGIE Capítulo 87, Ley del ISR Título IV, 

Capítulo II, Sección II, RGCE 1.2.1., 3.1.8., Anexos 1 y 22 
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 Registro de Empresas de mensajería y paquetería 

3.7.3. Para efectos de los artículos 59, último párrafo y 88 de la Ley, la empresa de mensajería y 

paquetería interesada en realizar el despacho aduanero de las mercancías mediante los 

procedimientos simplificados previstos en la regla 3.7.5., deberá solicitar el registro de 

empresas de mensajería y paquetería, el cual tendrá una vigencia de dos años y podrá 

renovarse por un plazo igual, de conformidad con la ficha de trámite 78/LA del Anexo 1-A. 

 Ley 59, 88, RGCE 1.2.2., 3.7.5., Anexo 1-A 

 Obligaciones de la empresa que cuente con el registro de empresas de mensajería y 

paquetería 

3.7.4. La empresa de mensajería y paquetería que hubiera obtenido el registro a que se refiere la 

regla 3.7.3., estará sujeta a las siguientes obligaciones: 

I. Dar aviso a la ACIA, en caso de que utilice los procedimientos simplificados previstos 

en la regla 3.7.5., para un mismo consignatario o destinatario o se señale un mismo 

domicilio de entrega en más de tres operaciones de importación de mercancías, en 

un mes de calendario. El aviso deberá transmitirse cumpliendo con lo previsto en la 

ficha de trámite 124/LA del Anexo 1-A. 

II. Cuando realice el despacho de mercancías utilizando el procedimiento simplificado 

previsto en la regla 3.7.5., apartado A, tratándose de tráfico aéreo, deberá transmitir 

electrónicamente a la ACIA, una relación detallada de los pedimentos tramitados en 

el mes de calendario inmediato anterior, cumpliendo con lo previsto en la ficha de 

trámite 125/LA del Anexo 1-A. 

III. Proporcionar acceso en línea a su sistema de análisis de riesgo a la aduana donde 

efectuarán sus operaciones. 

IV. Realizar la transmisión de la información de carga aérea a que se refieren las reglas 

1.9.10. o 1.9.17., según corresponda. 

V. Cumplir permanentemente con los requisitos y obligaciones inherentes al registro de 

empresas de mensajería y paquetería. 

 Cuando la empresa de mensajería y paquetería registrada omita transmitir la información a 

que se refieren las fracciones I y II de la presente regla, la ACIA aplicará la multa que 

corresponda por cada incumplimiento de conformidad con la Ley. 

 Para efectos del párrafo anterior, el pago de las multas no libera a la empresa de 

mensajería y paquetería registrada, de la obligación de transmitir el aviso o la relación 

detallada de pedimentos; por lo que dicha empresa deberá enviar la información omitida a la 

ACIA de conformidad con las fichas de trámite 124/LA y 125/LA del Anexo 1-A, según 

corresponda, en un plazo no mayor a quince días, contados a partir de la notificación de la 

multa correspondiente. 

 RGCE 1.9.10., 1.9.17., 3.7.3., 3.7.5., Anexo 1-A 

 Despacho con pedimento y procedimiento simplificado por empresas de mensajería 

registradas 

3.7.5. Para efectos de los artículos 20, fracción VII, 36, 36-A, 43, 59, último párrafo, 81 y 88 de la 

Ley, en relación con el artículo 240 del Reglamento, la empresa de mensajería y paquetería 

que cuente con el registro a que se refiere la regla 3.7.3., interesada en efectuar el 

despacho de las mercancías por ella transportada, estará a lo siguiente: 

A. Cuando el valor en aduana de las mercancías no exceda de 2,500 (dos mil 

quinientos dólares) o su equivalente en moneda nacional o extranjera, por 

destinatario o consignatario tratándose de importación, sin que el límite de valor sea 

aplicable a la exportación, deberán: 

I. Tramitar un pedimento por conducto de agente aduanal, agencia aduanal, 

apoderado aduanal o representante legal acreditado, mismo que podrá 

amparar las mercancías de un solo destinatario, consignatario o remitente 

entregándole el pedimento al interesado o bien, las mercancías transportadas 

en un mismo embarque de diferentes destinatarios, consignatarios o remitentes 

en cuyo caso deberán entregar a cada uno de ellos, copia simple del 

pedimento, el cual no será deducible para efectos fiscales. El citado pedimento 

se tramitará de conformidad con lo siguiente: 
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a) Tratándose de importaciones, en el campo correspondiente a la fracción 

arancelaria, se deberá asentar el siguiente código genérico, según 

corresponda: 

1. 9901.00.01.00, cuando la unidad de medida de la mercancía 

corresponda a piezas. 

2. 9901.00.02.00, cuando la unidad de medida de la mercancía 

corresponda a kilos. 

3. 9901.00.05.00, cuando la unidad de medida de la mercancía 

corresponda a litros. 

4. Tratándose de las mercancías a que se refiere la regla 3.7.6., 

fracción I, los códigos genéricos que correspondan. 

b) En el caso de exportaciones, se deberá declarar el código genérico 

9902.00.01.00. 

c) Tratándose de operaciones de importación o exportación de mercancías 

clasificadas en las fracciones arancelarias con sus números de 

identificación comercial 7102.10.01.00, 7102.21.01.00 y 7102.31.01.00, 

deberán declarar en el pedimento la fracción arancelaria que corresponda 

a dicha mercancía, independientemente del código genérico que se 

asiente para las mercancías distintas a las señaladas en los incisos a) o 

b) de la presente fracción. 

d) Declarar el RFC del importador, cuando éste no hubiera sido 

proporcionado, se podrá asentar el que corresponda a la empresa de 

mensajería y paquetería, o la clave EDM930614781. 

e) Declarar el nombre, denominación o razón social y domicilio del 

importador, cuando estos datos no hubieran sido proporcionados, se 

deberán asentar los datos de la empresa de mensajería y paquetería. 

II. Transmitir los documentos que acrediten que las mercancías cumplen con las 

regulaciones y restricciones no arancelarias que, en su caso, correspondan a la 

fracción arancelaria de las mismas de conformidad con la TIGIE, 

independientemente de que en el pedimento se asiente el código genérico, a 

que se refieren los incisos a) y b) de la fracción I del presente apartado. 

III. Determinar las contribuciones que se causen con motivo de la importación de 

mercancías a que se refiere el presente apartado de conformidad con lo 

señalado en las reglas 3.7.6. o 3.7.36., según corresponda. 

IV. Declarar y transmitir el número del acuse de valor, de conformidad con los 

artículos 36-A y 59-A de la Ley, en relación con la regla 1.9.18. 

V. No será necesario que los destinatarios o consignatarios estén inscritos en el 

Padrón de Importadores, siempre que el valor en aduana de las mercancías por 

pedimento no exceda del equivalente en moneda nacional o extranjera a 1,000 

(mil) dólares de los Estados Unidos de America y se asienten los datos relativos 

al RFC, nombre, denominación o razón social del importador, declarando el 

identificador que corresponda conforme al apéndice 8 del Anexo 22. 

 Los documentos, piezas postales obliteradas, periódicos o aquella información 

contenida en medios magnéticos u ópticos que sea para uso no comercial del 

destinatario, deberán venir separadas desde origen en el compartimiento de carga 

del avión en bultos o valijas con el engomado que contenga la leyenda: “Mensajería 

Internacional Documentos”. 

B.  Cuando el valor en aduana de las mercancías exceda de 2,500 (dos mil quinientos) 

dólares de los Estados Unidos de America o su equivalente en moneda nacional o 

extranjera, podrá efectuar el despacho de las mercancías por conducto de agente 

aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal o a través de su representante legal 

acreditado, mediante pedimento que no será deducible para efectos fiscales y 

procedimiento simplificado, mismo que sólo podrá amparar las mercancías de un 

solo importador, siempre que cumplan con lo siguiente: 
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I. Declarar el RFC o número de registro de identificación fiscal del importador, 

cuando éste no hubiera sido proporcionado, se podrá asentar el que 

corresponda a la empresa de mensajería y paquetería, o la clave 

EDM930614781. 

II. Declarar el nombre denominación o razón social y domicilio del importador, 

cuando estos datos no hubieran sido proporcionados, se deberán asentar los 

datos de la empresa de mensajería y paquetería. 

III. Asentar en el campo correspondiente a la fracción arancelaria, el siguiente 

código genérico, según corresponda: 

a) 9901.00.01.00, cuando la unidad de medida de la mercancía corresponda 

a piezas. 

b) 9901.00.02.00, cuando la unidad de medida de la mercancía corresponda 

a kilos. 

c) 9901.00.05.00, cuando la unidad de medida de la mercancía corresponda 

a litros. 

 Cuando las empresas de mensajería y paquetería realicen operaciones de 

importación de mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias con sus 

números de identificación comercial 7102.10.01.00, 7102.21.01.00 y 

7102.31.01.00, deberán declarar en el pedimento la fracción arancelaria que 

corresponda a dicha mercancía, independientemente del código genérico que 

se asiente para las mercancías distintas a las señaladas la presente fracción. 

 Tratándose de las mercancías a que se refiere la regla 3.7.6., fracción I, 

deberán señalar los códigos genéricos que correspondan. 

IV. Determinar las contribuciones que se causen con motivo de la importación de 

mercancías a que se refiere el presente apartado de conformidad con lo 

señalado en las reglas 3.7.6. o 3.7.36, fracción III, según corresponda. 

V. Transmitir los documentos que acrediten que las mercancías cumplen con las 

regulaciones y restricciones no arancelarias que, en su caso, correspondan a la 

fracción arancelaria de las mismas, de conformidad con la TIGIE, 

independientemente de que en el pedimento se asiente el código genérico. No 

podrán ser importadas mediante el procedimiento simplificado establecido en el 

presente apartado, las mercancías que se clasifiquen en alguna de las 

fracciones arancelarias del Capítulo 87 de la TIGIE. 

VI. Presentar, previo a la importación, el formato “Encargo conferido al agente 

aduanal para realizar operaciones de comercio exterior o la revocación del 

mismo”, o el “Encargo conferido a la agencia aduanal para realizar operaciones 

de comercio exterior o la revocación del mismo” del Anexo 1, de conformidad 

con las reglas 1.2.6. y 1.2.7., respectivamente. 

VII. Declarar el número de acuse de valor de conformidad con los artículos 36-A y 

59-A de la Ley, en relación con la regla 1.9.18. 

VIII. Declarar en el pedimento las claves que correspondan conforme a los 

Apéndices 2 y 8, del Anexo 22. 

IX. No será necesario que los destinatarios o consignatarios estén inscritos en el 

Padrón de Importadores, siempre que el valor en aduana de las mercancías no 

exceda del equivalente en moneda nacional a 5,000 (cinco mil dólares), y se 

asienten los datos relativos al RFC, nombre, denominación o razón social del 

importador y no se efectúe más de una operación por destinatario o 

consignatario en cada mes de calendario. 

 Lo dispuesto en el presente apartado, no será aplicable en el caso de mercancías 

sujetas a cuotas compensatorias. 
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 No podrán importarse conforme a lo previsto en la presente regla aquellas mercancías que 

de conformidad con la normatividad aplicable no puedan ser importadas mediante empresas 

de mensajería y paquetería, así como mercancías de difícil identificación que, por su 

presentación en forma de polvos, líquidos o formas farmacéuticas, tales como: pastillas, 

trociscos, comprimidos, granulados, tabletas, cápsulas y grageas, que requieran de análisis 

físicos o químicos, o ambos, para conocer su composición, naturaleza, origen y demás 

características necesarias para determinar su clasificación arancelaria, independientemente 

de la cantidad y del valor consignado. 

 Ley 20-VII, 43, 59, 81, 88, LFD 49-IV, Reglamento 240, RGCE 1.3.1.-XVII, 1.9.18., 3.1.31., 

3.7.2., 3.7.3., 3.7.6., 3.7.36., Anexo 22, RMF Anexo 19 

 Tasas globales aplicables en operaciones efectuadas por empresas de mensajería y 

paquetería 

3.7.6. Para efectos de las reglas 3.7.5. y 3.7.36., se aplicarán las siguientes tasas globales, según 

corresponda: 

I. Tratándose de la importación de las mercancías que a continuación se enlistan, 

incluso cuando las mismas ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las 

identifiquen como producidas en países que no sean parte de algún tratado de libre 

comercio, aun y cuando se cuente con la certificación de origen o el certificado de 

origen, se asentarán los códigos genéricos y se aplicarán las tasas globales, según 

corresponda conforme a la siguiente tabla: 

9901.00.11.00 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica de hasta 
14° G.L. 

77.00% 

9901.00.12.00 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación alcohólica de más de 14° 
G.L. y hasta 20° G.L. 

82.00% 

9901.00.13.00 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica de más 
de 20° G.L. 

114.00% 

9901.00.15.00 Cigarros. 637.00% 

9901.00.16.00 Puros y tabacos labrados. 383.00% 

 

II. Cuando las mercancías ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen 

como originarias de algún país Parte de un tratado de libre comercio del que el 

Estado mexicano sea Parte y se encuentre en vigor o se cuente con la certificación 

de origen o el certificado de origen, de acuerdo con dicho tratado y las mercancías 

provengan de ese país, además de asentar el código genérico de conformidad con la 

fracción anterior, se deberá declarar la clave y el identificador que corresponda, de 

acuerdo a los Apéndices 4 y 8 del Anexo 22 y aplicar la tasa global que corresponda 

al país de origen, de conformidad con lo siguiente: 

 T-MEC Chile Colombia Comunidad 
Europea, 

Principado 
de Andorra y 
República de 
San Marino 

Costa Rica, 
El Salvador, 
Guatemala, 
Honduras y 
Nicaragua 

Uruguay Japón 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con una 
graduación 
alcohólica de 
hasta 14° G.L. 

47.00% 47.00% 47.00% 77.00% 66.00% 69.00% 77.00% 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con una 
graduación 
alcohólica de 
más de 14° G.L. 
y hasta 20° G.L. 

51.00% 51.00% 51.00% 52.00% 51.00% 74.00% 82.00% 
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Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con una 
graduación 
alcohólica de 
más de 20° G.L. 

77.00% 77.00% 77.00% 114.00% 77.00% 104.00% 79.00% 

Cigarros 493.00% 570.00% 570.00% 574.00% 570.00% 573.00% 573.00% 

Puros y tabacos 
labrados 

231.00% 380.00% 380.00% 234.00% 380.00% 382.00% 234.00% 

 

 Israel Asociación 
Europea de 

Libre 
Comercio 

Perú Panamá Alianza del 
Pacífico 

TIPAT 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y cerveza 
con una graduación 
alcohólica de hasta 
14° G.L. 

77.00% 77.00% 48.00% 57.00% 48.00% 69.00% 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y cerveza 
con una graduación 
alcohólica de más 
de 14° G.L. y hasta 
20° G.L. 

82.00% 82.00% 52.00% 52.00% 52.00% 52.00% 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y cerveza 
con una graduación 
alcohólica de más 
de 20° G.L. 

114.00% 114.00% 79.00% 79.00% 79.00% 79.00% 

Cigarros 574.00% 574.00% 573.00% 496.00% 496.00% 496.00% 

Puros y tabacos 
labrados 

383.00% 383.00% 382.00% 234.00% 234.00% 293.00% 

 

 Ley 52, RGCE 3.7.5., 3.7.36., Anexo 22 

 Causales de cancelación del registro de empresas de mensajería y paquetería 

3.7.35. Para los efectos de la regla 3.7.3, la ACAJA cancelará el registro de las empresas de 

mensajería y paquetería cuando estas se ubiquen en cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

I. Presenten y/o declaren documentación o información falsa, alterada o con datos 

falsos en cualquier trámite relacionado con la solicitud del registro a que se refiere la 

regla 3.7.3. 

II. Realicen el despacho de mercancías en contravención a lo dispuesto en los artículos 

59, último párrafo y 88 de la Ley, en relación con las reglas 3.7.5. y 3.7.36. 

III. Incumpla con alguna de las obligaciones señaladas en la regla 3.7.4. o con alguno 

de los requisitos señalados en la ficha de trámite 78/LA del Anexo 1-A, para obtener 

el registro. 

 Tratándose de las obligaciones señaladas en la regla 3.7.4., fracciones I y II, se 

considerará que se actualiza la presente causal de cancelación cuando la empresa 

de mensajería y paquetería incumpla con lo señalado en el último párrafo de la 

citada regla. 

 Cuando se detecten posibles inconsistencias relacionadas con alguno de los supuestos 

señalados en la presente regla, la ACAJA requerirá a la empresa de mensajería y 

paquetería para que en un plazo de 10 días contados a partir de que surta efectos la 

notificación, realice la aclaración correspondiente. No se considerará que las autoridades 

inician el ejercicio de sus facultades de comprobación cuando se realice el requerimiento a 

que se refiere el presente párrafo, por lo que la empresa de mensajería y paquetería podrá 

no atenderlo. 
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 Para efectos de la cancelación del registro, se estará a lo dispuesto en el artículo 144-A de 

la Ley. 

 Las empresas de mensajería y paquetería a las que se les hubiese cancelado el registro, no 

podrán acceder a uno nuevo hasta transcurrido un plazo de 1 año contado a partir de que 

se notifique la resolución. 

 Ley 14, 14-A, 59, 88, 144-A, CFF 17-H Bis, 17-K, 27, 69, 69-B, 130, Reglamento  del CFF 

29, RGCE 1.2.2., 3.7.4., 3.7.5., Anexo 1-A 

 Determinación de contribuciones por la importación de mercancías en procedimiento 

simplificado por empresas de mensajería y paquetería. 

3.7.36. Para los efectos de la regla 3.7.5. apartado A, fracción III y apartado B, fracción IV, las 

contribuciones que se causen con motivo de la importación de mercancías realizada a 

través de los procedimientos simplificados aplicados por las empresas de mensajería y 

paquetería registradas conforme a la regla 3.7.3., se determinarán de conformidad con lo 

siguiente: 

I.  Tratándose de mercancías cuyo valor en aduana no exceda de 50 (cincuenta) 

dólares de los Estados Unidos de America o su equivalente en moneda nacional o 

extranjera se podrá optar por efectuar el despacho de las mercancías sin el pago del 

IGI y del IVA, siempre que las mismas: 

a)  Se encuentren amparadas con una guía aérea o conocimiento de embarque y 

el valor consignado en éstos no exceda al monto señalado en la presente 

fracción, 

b)  No se encuentren sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 

arancelarias, y 

c) Se pague la cuota del DTA, establecida en el artículo 49, fracción IV de la LFD. 

II. Tratándose de mercancías cuyo valor en aduana no exceda de 1,000 (mil) dólares 

de los Estados Unidos de America o su equivalente en moneda nacional o 

extranjera, se podrá aplicar al valor de las mismas una tasa global del 19%. 

III. Tratándose de mercancías cuyo valor en aduana sea superior a 1,000 (mil) dólares 

de los Estados Unidos de America o su equivalente en moneda nacional o 

extranjera, se podrá aplicar al valor de las mercancías una tasa global del 20%. 

IV. Para los efectos del artículo 7.8 (1), inciso f), sub-párrafo (ii) del T-MEC, se podrá 

optar por aplicar una tasa del 17% tratándose de mercancía que provenga de alguno 

de los países Parte de dicho tratado, cuyo valor sea superior a 50 (cincuenta) dólares 

de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional o extranjera 

y no exceda de 117 (ciento diecisiete) dólares de los Estados Unidos de America o 

su equivalente en moneda nacional o extranjera, siempre que: 

a)  Se encuentren amparadas con una guía aérea o conocimiento de embarque, 

en el que se consigne el valor mencionado en el párrafo anterior. 

b)  No se encuentren sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no 

arancelarias. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de los supuestos señalados 

en la regla 3.7.6., en cuyo caso se aplicarán las tasas que correspondan, de conformidad 

con la citada regla. 

 T-MEC 7.8., Ley 59, 88, LFD 49-IV, RGCE 3.7.5., 3.7.6. 

 Importación temporal de vehículos especialmente construidos o transformados 

4.2.9. Para los efectos del artículo 104 de la Ley, las personas residentes en el extranjero o los 

residentes en territorio nacional que se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, 

que deban cumplir el contrato derivado de licitaciones públicas internacionales realizadas al 

amparo de los tratados de libre comercio de los que el Estado mexicano sea parte y que se 

encuentren en vigor, podrán importar temporalmente por el plazo de vigencia del contrato 

respectivo, los vehículos especialmente construidos o transformados, equipados con 

dispositivos o aparatos diversos que los hagan adecuados para realizar funciones distintas 

de las de transporte de personas o mercancías propiamente dicho y que se encuentren 
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comprendidos en las fracciones arancelarias con sus números de identificación comercial 

8705.20.01.00, 8705.20.99.00 y 8705.90.99.00, presentando, con anterioridad a la 

importación de la mercancía, el formato denominado “Autorización para la importación de 

vehículos especialmente construidos o transformados, equipados con dispositivos o 

aparatos diversos para cumplir con contrato derivado de licitación pública, (Regla 4.2.9.)” del 

Anexo 1. 

 Ley 104, 182-II, III, 183-I, II, Reglamento 158, CFF 26-VIII, 105-VI, VIII, RGCE 1.2.1.,  Anexo 

1 

 Beneficios para la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte 

4.5.31. ... 

XVIII. Para efectos de la regla 1.5.1., no estarán obligadas a transmitir o proporcionar la 
“Manifestación de Valor” del Anexo 1, salvo requerimiento de la autoridad aduanera, 
en términos del artículo 59, fracción III de la Ley. 

 ... 

 Ley 36, 36-A-II, 56, 59-III, 106-III, 116-II, 146-I, 151, Ley del ISR 34, 35, TIGIE Capítulos 50 
a 64, CFF 29-A, 69, 69-B, Resolución de la Decisión 3.1., Resolución del TLCAELC 3.1., 
Reglamento 42, 138-IV, 157, Reglamento de la Ley del ISR 107, 108, RGCE 1.1.6., 1.2.1., 
1.2.2., 1.3.2., 1.5.1., 1.6.2, 1.6.15., 1.7.6., 1.9.12., 1.9.18., 2.1.2., 2.4.1., 2.4.2., 2.5.1., 
3.1.14., 3.1.18., 3.1.38., 3.1.39., 4.5.30., 7.1.4., Anexos 1, 1-A, 10, 21 y 22, RMF 2.7.1.9. 

 DTA y casos en los que no se está obligado a su pago 

5.1.1. ... 

 No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se trate de los documentos que 
se enlistan a continuación: 

I. ... 

c) (Se deroga) 

 ... 

...  

III. (Se deroga) 

 Ley 9, 61-XVII, 106, 116, LFD 49, Reglamento 103, 160, 163, RGCE 1.2.1., 1.6.23., 1.9.15., 
2.1.3., 3.2.6., 3.3.8., 3.3.12., 3.3.16., 3.3.20., 3.7.17., 4.2.1., 4.2.2., 4.2.12., 4.2.15., 4.2.18., 
4.4.6., Anexo 1, RMF Anexo 19 

 Enajenación de mercancías que se consideran efectuadas en el extranjero 

5.2.5. (Se deroga) 

 Acuerdo conclusivo en PAMA 

6.2.3. ... 

 La adopción de un acuerdo conclusivo, se podrá solicitar en cualquier momento a partir del 
inicio de las facultades establecidas en el artículo 42, fracción III del CFF y hasta dentro de 
los 20 días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del acta de embargo e 
inicio del PAMA. 

 ... 

 Ley 150, 155, CFF 42-III, 69-C, 69-D, 69-E, 69-F, 69-G, 69-H 

 Beneficios de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado 

7.3.3. ... 

XXIV. No estarán obligadas a transmitir, ni a proporcionar la “Manifestación de Valor” del 
Anexo 1, a que se refiere la regla 1.5.1., en las operaciones de importación temporal 
tramitadas al amparo de su Programa IMMEX, salvo requerimiento de la autoridad 
aduanera, en términos del artículo 59, fracción III de la Ley. 

 ... 

 Ley 2-XVIII, 10, 35, 36, 36-A-I, 37, 37-A, 45, 46, 59-I-III, 63-A, 97, 98, 99, 106-V, 108-I, 109, 
110, 114, 124, 144-XXXIII, 150, 151-II-VI-VII, 152, 186-II, 184-I-IV, 185-I, II, III, Ley del IVA 
1-A-III, 10, 29-I-IV, LIGIE 2-II, CFF 21, 134, Decreto por el que se otorgan facilidades 
administrativas en Materia Aduanera y de Comercio Exterior 2-I, Decreto IMMEX 4-I, 8, 14, 
24-IX, Reglamento 150, 170, RGCE 1.2.1., 1.3.3., 1.5.1., 1.6.12., 1.6.13., 1.6.14., 1.6.15., 
1.9.10., 1.9.17., 2.2.8., 3.1.3., 3.1.7., 3.1.21., 3.1.31., 3.1.33., 3.7.19., 4.2.5., 4.3.1., 4.3.11., 
4.6.15., 4.3.21., 4.5.30., 4.6.26., 6.1.1., 7.1.5., 7.1.7., 7.3.1.-II a la V, Anexos 1, 10, 15 y 22 
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SEGUNDO. Se reforman los Anexos 1, 1-A, 5, 22, 26 y 27 de las RGCE para 2020. 

TERCERO. Se reforma artículo transitorio primero, fracción II de las RGCE para 2020, publicadas en el 

DOF el 30 de junio de 2020 para quedar como sigue: 

“II. Las reglas 1.5.1., 4.5.31., fracción XVIII y 7.3.3., fracción XXIV, así como la derogación del artículo 

transitorio sexto de las RGCE para 2020, publicadas en el DOF el 30 de junio de 2020, entrarán en vigor una 

vez que se dé a conocer el formato “Manifestación de Valor” del Anexo 1 , en el Portal del SAT a través de la 

Ventanilla Digital, el cual será exigible 90 días posteriores a su publicación; en tanto, las personas que 

introduzcan mercancía a territorio nacional deberán cumplir con la presentación de la manifestación de valor 

de conformidad con lo dispuesto en las reglas 1.5.1., 4.5.31., fracción XVIII y 7.3.1., rubro A, fracción VI de las 

RGCE para 2018 publicadas en el DOF el 18 de diciembre de 2017, según corresponda, así como con los 

formatos E2 “Hoja de cálculo para la determinación del valor en aduana de mercancía de importación” y E3 

“Manifestación de Valor”, del Apartado E de su Anexo 1, publicado en el DOF el 21 de diciembre de 2017”. 

CUARTO. Se derogan los artículos transitorios quinto y sexto de las RGCE para 2020, publicadas en el 

DOF el 30 de junio de 2020. 

Transitorio 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF, con 

excepción de las modificaciones a las reglas 3.7.3., 3.7.4., 3.7.5., 3.7.6., primer párrafo, y 5.1.1.; la adición de 

las reglas 3.7.35., 3.7.36.; la derogación de la regla 5.2.5.; las modificaciones a las fichas de trámite 124/LA y 

125/LA del Anexo 1-A y al identificador “MJ” del Apéndice 8 del Anexo 22, que entrarán en vigor a los 30 días 

siguientes al de su publicación en el DOF. 

Segundo. Para efectos de lo dispuesto en la regla 4.2.13., fracciones II y III, quienes efectúen la 

importación temporal de contenedores, podrán optar por realizarla mediante el formato “Constancia de 

importación temporal, retorno o transferencia de contenedores” previsto en el Anexo 1 de las RGCE, 

publicado en el DOF el 30 de junio de 2020. Esta opción podrá aplicarse del 23 de marzo de 2021 al 10 de 

mayo de 2021, de conformidad con la regla 1.1.2. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2021.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 

 


